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JA PROVBÍCIA DE LEON 
PARTEOfiCiAL í 

Ffesideneia del Gonsüjo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) ooati-
nüaa sin novedad en su 
importante salud. 

tOarieta del d í a 2 4 de Septiembre) 

SECRETARÍA. 
Con esta fecha, y duran

te mi ausencia, queda en
cargado interinamente del 
Gobierno de esta provin
cia, por designación del 
Bxcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en cumpli
miento de lo dispuesto en 
el art. 1? de la ley Provin
cial, i l Secretario del mis
mo, D. Emilio Miranda 
Fernández. 

Lo que se publica en es
te periódico oficial para 
general conocimiento. 

León 25 de Septiembre 
de 1905. 

Kl Qoberoador, 
Manuel nurún de Colteg 

Circular 
Próx ima ia época cío üpñrfcurn del 

curso acadó .mco escolar, y a fin de 
qu« Ise irapoctoatisimas fuociuncs 
que cfectau ¡i la unseSauza se cura 
plaa en debidas coodiciouea, 
creo icdispeusuble resordnr el exac 
to cumplimiento de los servicios or-
deoadts por varias disposiciones de 
la Superioridad, j por ia Juuta pro-
viDcial de Ins t rucc ión públ ica , me 
mediante esta circular, cu j a pun
tual observancia eucarezco á l o s i n 
teresados. 

La c i r c u l u r de '¿tí d i Abr i l do I&03, 
dispuse se remi t i e sen a !a Superio
r idad los hojas de ¡ D é r i t o s y servi-
c-'os, y por yctterdo posterior de la 
•Juota p r o v Í D C i a l , ee o r d e n ó a los 
í i res . Usestros que no h u b i e s e n re
mit ido aquél las , ¡as presentaron en 
él pUzo rie v e i n t e uiaK, 4 contar 

(desde la fecha de la pabiicacióu de 
|diclia c i rcnlar . 
\', La c i r c u l a r de 13 de Noviembre 
uiticuo previeno á los Sres. Mues
tras que en los c i n c o primeros d k s 
de i ínero , Abr i l , J u l i o y Octubre, 
entreguen en sus respectivas loca 
les,; á ia vez que la matricula de ios 
n iños , puntualizando eu ellas las 
faltas de asistencia de cada uno, loa 
trabujos que de escritura y At i tmé 
tica hub . e sea hecho durante los 
tres meses anteriores, y á las Jun
tas locales, que en los primerosquin 
ce días de los meses referidos, exa
minasen dichos trabajos y los r emi 
tiesen antes del dia ¿ 0 n ia Inspec
ción provincial , con cer t iScae ióu de 
los trabtjos presentados per cada 
Maestro y su cal i f icación. 

No ¿ab iéndoee dado cumplimien 
tb por algunos Municip.os a ia dis
posiciones consignadas en las dos 
circulares que preceden, esta Supe-
riodad seña la el plazo de veinte diss, 
á contar desde la publicación de la 
presente, para que, sin excusa ni 
pretexto alguno, se observen y cum -
pláu en todas sus partes .-

En cuanto al mobiliario escolar, 
se ha de tener muy eu cuenta que 
todo el que se adquiera para las Es
cudas do primero enseñanza , sea de 
cous t rucc .óo sencilla, i la vez que 
sól ida, prescindiendo de todo lujo y 
procurando la eccnocm» posible. Se 
ev i ta rá e! empleo de molduras, ta
llados, oquedades y cuauto pueda 
dificultar la esmerada limpieza de 
los mueblen, que se real izará fre
cuentemente. La madera que se 
emplee en la cons t rucc ión de estos 
muebles será limpia y saoa, etn 
pleándoso en ella solamente el bar
nizado. 

mesas-toncos,—De todos los mue
bles de la Escuela, los que mayor 
a tenc ión requieren son ¡as mesas-
bancos eo que los alumnos realizan 
los ejercicios de escritura, dibujo, 
etc. Su cons t ruc ión debe atemperar
se i las siguientes reglas: 

a) Se dispondrán de modo que al 
verificar los alumnos los diversos 
ejercicios á que es t án destinadas, 
guarden fác i lmente la ac t i tud nor
mal y no puedan adoptar posiciones 
viciosas. Dicha act i tud consiste: en 
que la parte superior del cuerpo per
manezca ver t ical , sin que la espina 
dorsal ee incline n i á derecha ni á 
izquierda; en que los omoplatos per-

taaueüi ' iu á igu it al tura, ó se i IOÍ 
hombro* sn la misma linón han'zau-
tnl ; en que los bazos se hdlle.'i á 
igual distancirt del tronco y sin so 
portar nunca A peeo del cuerpo; eo 
que ¡a cabeza no se inclino h-icia 
¡.dolante ni se tuerua sobre su eje 
h- ' r ízontal , sino lo preci-iameate i ia-
cesario para que el á n g u l o VÍGUMI no 
sea muy agnuo; eu que lo? p-se d-i-i-
caupan con firm-iiM, y pierna, mus
lo y tronco formen eutre si á n g u l o 
recto, y eu quo el peso del cuerpo 
so reparta entre loa pies, el nsieutj 
y ia r eg ión luinbar. P-ira que et 
alumno guarde dicha ac t i tud . IÜS 
mesas bancos debe rán adaptarse á 
las medidas y condiciones qne se 
iudícan en los párrafos oiguieotes. 

b) La longitud de la pierna des
de el suelo á la rodilla, sentado el 
n iño en la acti tud norma!, determi
na rá la altura del asiento. 

c) Ln altura de los r iñónos por 
encima del asiento, sentado el a lum
no de la manera J i c h i , y aumtuta-
da eo tres ó cuatro c e n t í m e t r o s , se
rá la altura de la arista superior del 
respaldo que todos los bancos deban, 
tener, y hacia el cual est-.ri ligera
mente inclinado ol asiento. 

d) La profundidad de és t e será 
igu i i l á las tres quintas partes de la 
longi tud del fémur del n iño . 

e) L i distancia horizontal entre 
el borde posterior del t'iblern de ia 
mesa ó pupitre y el anterior d ' i l 
banco ó asiento, deba^her negativt; 
esto es, que el primero de dichos 

?•> * 

bordes avance de dos á siete ceo t i -
metros sobre el secundo. 

f) Las d e n á s dimensiones de las 
mesas-bancos ae ián las necesarias 
para que los niños puedan realizar 
iris ejercicios y rn'.ivimientos con fa
cilidad y sin estorbarse unos d utros. 

g) Los tübluros de las mesas ó 
pupitres t e n d r á n una incl inación 
hacia el lado del alumno, de ¡7 á 20 
grados, y por debajo deí tab lero , y 
a una distancia da ó!, de 15 á 18 ucn-
t ÍEnetros . habrá una tania psr.i colo
car los libros y papeles, que haga 
las veces de ios cajones, ios cuales 
deben suprimirse on absoluto eo es
tas mesas. 

k) L>;s mesas y los bancas res
pectivos e s t a r á n unidos entre si , de 
modo qua f j rmeu un solo muebie. 
Unas y otros t e n d r á n las aristas y 
á n g u l o s r e d o n d é a l o s , procurando 
evitar en su cons t rucc ión el empleo 
dec l avosy toruiiloé. lJará facilitar 
los movimientos de los o lu in tos , se
rán movibles los asiento!, bis pup i 
tres ó ambos á la vez,; s e g ú n el sis
tema que se adopte. > 

i ) Para que.los alumnos puedan 
acomodarse bien en sus mesas-ban
cos y las- dimensiones de és tas sé 
adapten á las requeridas para que 
el niño guarde la acti tud normal que 
antes se ha dicho, es. de rigor que 
en cada Escuela ó clase hayu por lo 
menos tras tipos de dicho mobil ia
rio, cuyas dimensiones, en ceotimo-
tros, se ajustaran ¿ las que expresa 
el siguiente cuadro: ;, 

|TIPO PHlMERO TIl'OSEGUNDO^TU'OTERCBRO TJl'O CUARTO 

M E S A S - B A N C O S 

Altura de la mesa 
Ancho de la mesa 
Longi tud de la masa.. . 
Altura dei asiento 
Ancho del asiento 
Longi tud del as iento. . . 
Altura del respaldo por el 

borde s u p e r i o r . . . . . . 

Bstatura 
de 101 á 110 

58 
40 
50 
30 
24 
3 1 

22 

Estatura . 

do 119 4 l'ffi 

60 
42 
5-2 
32 
'¿6 
35 

24 

Estatura 

de 12S i 138 

63 
43 
ñb 
34 
2» 
37 

J6 

Estatura 
de 133 i Ull 

65 
4h 

36 
'¿9 

28 

En las Escuelas elementales de n i 
ños habrá necesariamente, y eu la 
debida proporc ión , mesas-bincos de 
los tres primeros tipos ó de los cua
t ro , si la estatura de los alumnos 
concurrentes lo aconsejara. Eu las 
de n iñas y en todas las superiores, 
las habrá de los cuatro tipos. Para 
las Escuelas de pá rvu los se coas 
t ru i rá el tipo n ú m e r o 1, y otro de 
un grado menor en sus dimensio
nes. Los tableros de las mesas de 
estos dos tipos se d i spondrán de mo 
do que puedan estar horizontalmen-
te cuando lo requiera la iudole de 
los ejercicios (v. g r . , los manuales) 
que practiquen los p á r v u l o s . 

Para designar las mesar-bancos 
que deban ocupar, s s g ú o su estatu
ra, los alumnos se ta l la rán és tos 
dos veces al año , ó al menos una á 
su ingreso en la Escuela, y otra 
cuando hayan de pasar de una clase 
ó sección á otra. 

j ) Las mesas-bancos m á s ade
cuadas desde los pontos de vista 
h ig ién ico y pedagóg ico , son las i n 
dividuales ó dispuestas para un solo 
alumno, que siempre qne sea posi
ble, deben adoptarse. Cuando esto 
no pueda ser, se u t i l i za rán las de dos 
plazas, que se recomiendan por ra
zones de economía y tambiéu por 
lo que facilitan la colocación de 
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alumticis (vi cbsfl rifl tiuperficie que 
no táügrt la anipl i tU' i que requieren 
laK tneííüs iRO-viiiunles Díben pros-
crihirso \zs dispuei'ths para más de 
dos Guiaros. 

Por io que rf ípnct: i d locales des
tinados A EsoaeUi y cusi li-.bitacióo 
de ]cfí Maostros, recomieodo A los 
Municipios que, teniendo en cuenta 
las importacttsinias y sagradas fun
ciones de la enppft'i&Z'i. asi como los 
principios más fuiidi.mentnles de la 
higiene, proccn-n la ampli tud, ven-
t i iac ióa ;/ ooraí.didadeí- necesarias a 
la s;l'.3d y bienestar 'lo los educan
dos y su;; ¡ jreei 'p íon 'S-

León 21 de Sepi.ie.'ubra de 1905. 
El Gobernador, 

Manuel I tarnn de <rol(etf 

OFIOINAS DB ÜACIENDA 

ADÜlNlüTí tACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PSOV1NCIA DR IBÓN 

t p o r l O O i lc p a g o » , ' i O p o r 
I O O de p r o p i o s .v I O p o r t O O 
<le pcKi i s y m e d i d a s . 

Circularet 

Cíjmo apesar de las diferantes re
clamaciones que su h m dir igido á 
los Ayuníamior i tos qua á coDtiuua-
cióo so expresan, los Srns. Alctldes 
y Sscretafios do los m i s m o s no han 
remitido hasta la fjeha la certifica 
c i ó c : 1." D.i los pajjos hechos con 
cargo \ los e r é litos cousiguados en 
el presapuesto'municipal del trimes
tre que S Í indic j ; y 2." L'i de los io -
gresos realizados en la Depositaría 
miinicipi-.l, por rentos de los bienes 
de propios y por los arbitrios im
puestos sobre pesas y medidas, de 
los trimestres que t ambién se indi -
can, cuyas certificaciones deben'en-
viar aunque sean negativas, esta 
Adminis t rac ión les requiera por úi 
tima, vez para qua dentro del tér 
mino de tres días , remitan el expre • 
pado documento; con apercibimien-

„ to de que. en caso contrario, se l le
v a r á n i tfecto las medidas regla
mentarias que disponen los Regla 
mentos para la realización de estos 
servicios. 

León 20 de Septiembre do 1905. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montotu y Daza. 

1 por 100 de pagos.—Trimtslres 
Balbí )5 .2 .° 
Bu i t i i l o del Pá ramo, 2." 
Oandiu. 2." 
Kabero, ! ." y 2." 
La Ant igua , 2.° 
Posada de Valdeón, 2.° 
Konedo de Valdetuejar, 2.° 
San Esteban de Valdueza, 2.* 
Saatovenia de la Voldoncina, 1 . ' 

Urdíales del P á r a m o , 2.* 
Valderas, 1.° y 2." 
Voüecillo, 2.°' 
Veífa de Kspmareds, 2." 
Vefra de Valcsrce, 2.* 
Viliademor de la Vega, l * y 2.* 
Vil lamol, 2.° 
Villssabarieg", 2." 
Vil laselán, 2." 
Zotes, 2.a 

20por 100 ífe propios y 10 por 100 de 
pesas y midiias.— Trimestres 

Balboa. 1. y i . 
Bercianos del Pá ramo , 1 y 2 . ' 
Busti l lndai Páramo, l . " y 2.* 
C a n d í n ^ . * 
Carrocera. 1." y 2.* 
Cimanes de la Vega, 1 .* j 2.* 

Chozr.s de Abajo, l . " y 2.• 
Fabero, 1 y 1 . ' 
Gu=oodos. 2.° 
L i V o g i rio A l m í n z a , 2.* 
Por fe r rad» . 1." 
Posada de Valdeón , 2." 
Priaran-'s del Bierzo, 2." 
Regueras do Arribo. 1." 
Reocdo de Valdetuejar, 2 . ' 
S a n Esteban de Valdueza, l . ° y 2 . ' 
Santas Murtas. 1." y 2 ' 
Santovenia la Valdoocina, 1.* y 2 . ' 
Valdesamario, 1." y 2.° 
Vallo de Finolledo. 2 . ' 
Vega de Espinareda. ' 1 ° 
V e g a de ValCKTCfi. 2.° 
Villamizar. 1.° y í>.° 
Vil ls tnol , 1.° y a.' 
Vil lamontán. 1 • y 2." 
Vülomorat ie l , 2 * 
Zotes. 2 . ' 

Impuesto del 20 por 100 soire loz in 
qnilinalos de hs Gasinos y Circuios 
de recreo. 

Dispuesto prir la p revenc ión 2 " íle 
la Reiil ordnr. de 6 de Abril de 1900 
que e í t a AdminiftraniÓB f i rmo el 
padrón que ha de servir de base á 
la exacción del imnnofto sob'O el 
inquilinato que sati^fio-an los Oaci 
no< v Cirou'^s de roor'1o exiptent^«-
e'i '•n'A provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presiipnestos de 
31 de Marzo de 1900, so invi ta ¡i los 
S re í . Presidentes d é dichos Centros 
de recreo ft ln presentac ión de las 
oportunas declaraciones juradas del 
inquilinato que satisfagan, y en el 
caso de que es tén instulados en ódi-
fiaios de sn propiedad, de I» rauta 
integra ó riqueza imponible por que 
estén amillarados, cuyas declara-
clones presen ta rán en él t é r m i n o de 
quince días, h i r i endo constar en 
ellss: 

1. * El n o m b r e del Casino ó 
Cirfnlo. 

2. " Calle, n ú m e r o y piso en que 
se halle establecido. 

3. " Itnnorto del alquiler anual 
que satisfice ó renta ín tegrn que 
tenga amíllnruda, si el edificio fuera 
de en p'opiedad. , 

4. ' Importe del impuesta del 20 
por !D0; y 

5* Observaciones. 
Es de advertir, que la falsedad en 

las declaraciones, asi como todo he
cho que pueda constituir defrauda 
c ióo , será castigado por esta Ofici
na provincial con una multa cuya 
cuan t í a será de 50 í 1.000 pesetas, 
s e g u í los cosos. 

Por tsnto, esta Adminis t rac ión 
se considera en el deber do llamar 
la a tención de los interesadns hacia 
este deber, para que r.o incurran en 
Ins responsabilidades consignadas. 

A este fin, los Sres Alcaldes dis
pondrán que por los dependientes 
de su autoridad se notifique U pre
sente á los Sres Presidentes de los 
citados Centros de recreo que exis
tan en su t é r m i n o municipal , para 
que puedan cumpl i r este servicio 
en el t é r m i n o marcado y no incu 
rran en la'responsabilidad penal que 
queda indicada, remitiendo las d i l i 
geocias de notif icación á los fines 
procedentes, dentro, precisamente, 
de tercero dia. 

León 20 de Septiembre de 1905. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

* » 
Impuesto de carruaje* de ligo 

Con arreglo á lu dispuesto en el 
Reglamento p i r a la admin i s t rac ión , 

inves t igac ión y cobranzi del i m 
puesto de carruajes de lujo de 28 
de Saptiemb-e ne 1899, en el Real 
decreto de 4 Je Enero de IQTO y 
t teol ís ó rdenes de 15 de Julio y 6 do 
Agosto de! mismo año , por los que 
quedan sujetos ni pago del citado 
impuesto los coches -au tomóvi les 
que. como aquél los , sirven para la 
comodidad, recreo ú os tentac ión de 
sus d u e ñ o s ó poseodoros, esta Ad 
minis t ración de mi cargo debari 
rectificar los padrones, y la Inves t í 
gac ión deberá formar h ostadistina 
del mismo impuesto; y á fia do qua 
este servicio pueda realizarse opgr 
tunamente, se r u e g í á todos los se 
ñores Alcaldes de esta provincia y 
particulares á quienes corresponda, 
que en el t é r m i n o de quince d ías , á 
contar desde la publ icación de la 
presente, remitan á esta Admiois 
trsoión los documentos siguieotes: 

Los parlicuhres-—Todos los que 
posean carruajes v caballerias desti
nados ¡i su arrastra, ó solo t o n g í n 
carruaje.-lo mismo que los que po-
sean coches autotnóvi lcs . preaonta-
rén en el plazo antes mencionado, 
la relación á q t u se rofl-irs el art. 19 I 
del vigente Reglamento, en esta i 
Admimstració - j , si loe d u e ñ o s ó po- I 
secdoresson vecinos de esta capital, I 
y a los Alcaldes de sos respectivos 
Ayuntamientos los da los pueblos 
de Ceta provincia. 

Los Alcaldes — \.° Copia ceríifi 
cada del acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento para determinar el 
tanto por ciento con que haya re 
suelto recargar el imnuesto. dea-
tro del m á x i m u m del 50 por 100. " 

2." El padrón que ante' da tor-
minar el próximo mes do Noviem 
bre h a b r á n formado, con vista de 
las relaciobés presentadas por,los 
particulares1, y con pres^acia asi
mismo de las altas y bajas'y d é l o s 
expedientes do defrandación resuel-
tus, d é l o s carruajes'-y caballerias 
que,deban contribuir: por este i m 
puesto, asi como los coches auto
móviles y asientos que cootengan, 
iuc luyéndo los 'da los conductorea, 
pues por. el n ú m e r o de ns i éó tus ,á 
razón de Sipesetés 35 ' cé s t imos , coar 
tr ibuyen esos carruajes. 
. 3.° En los cinco primeros dias 
del mes de Noviembre próximo ve 
nidero, remi t i rán á esta Oficina los 
mencionados padrones, que deberán 
extenderse en papel de la clase t i . * , 
s e g ú n dispone el art . 107 de la ley 
del Timbre, y se sacará copia del 
mismo en papel de ta clase 12.', que 
t ambién r emi t i r án . 

4.° Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajes, cabal ler ías ni 
automóvi las sujetos al impuesto, 
remi t i rán cert if icación en que así se 
haga constar. 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi 
como ta inexact i tud ó la filsednd eu 
las relaciones, h a r á incurr i r en Ja 
responsabilidad que determina el 
art. 3b, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 86. 

Se advierte que al objeto de com
probar la exacti tud de las relacio
nes, la Inves t i gac ión de Hacienda 
empeza rá inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins-
p e c e ó n de este impuesto, procedien 
do con el r igor que reclama siempre 
la exacc ión de cuotas, y muy espe
cialmente cuando gravan sin exce
so grande una riqueza destinada 
al lujo, recreo, ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo que se hace público en este 

periódico oficinl para conoriui 'ot i to 
do los Sres A;caldes y p i r t i c u -
lares. 

Leóo 20 de Septiembre <ie 1905. 
— El Admiuis t r , ,Uir d'3 HsoU. ' . i i i , 
Juan Montero > Dj?.a. 

M a l r i e i i l a s de I n d u s t r i a l 

H'.bieodo llegado U época en que 
los Ayuntamientos de esta provin
cia deben proceder A U couhccidn 
de la matricula de la c o o t n b u c i ó a 
industrial y de oumorcio, esta An 
minis t rac ión ha creido de su debar 
llamar la a tención de ios Sres. Alcal 
des y Secretarios de las aludidas 
Corporaciones sabie ias i i spoüc io 
nos del R'gl i imeoto de imi i ie tnal 
de do Mayo da 1898, ecti ¡as ¡no-
dilicaciuoes i i . t n . i i u c u m ;ior la Juy 
de 28 d í Ni.viembi'a da )Saa y ¡as 
d s m á s dHposioi j L i j s dictad** h :sta 
21 de Septiembre de I 9 u l . «si .¡orno 
las Kea l eéo rdeu ' - sde t i y 13 de Ma
yo de 1904. ref-reutes is. luí saltos 
•Ja sgoa y al modo do •euutr.biiir.la 
electdciiiHd, A üo d-i quu panuira 
dos de ía loiportanoia qua ÍÍUC.-ÜÜÜ 
este servicio, ponda ser rsalizarto, y 
Lis müt r i ' iu l j s qM'O'br «p.-jb-ida-í sia 
excusa ni preti x'.o U g u u v paro eí 
día l . " de Noviorntiru del "corriente 
a ñ o . . 

A.este fin, y para que la coi.fec 
cióo de los docis montos sisa umfor 
mr. y no adolezcan do vicios por, los 
cuales puedan ser invalidados, ^sta 
Ottoiaa p rov iocu l estima opbrtuuo 
dictar las prescripciones siguientes: 

1;' Las matriculas se u jus tnrán 
e s t r í c t u m é n t e aa su redacción al 
modelo ofioialmooté establecido. 

2. * Con arreglo á , )o dispuesto 
e a el.art. 71 del, Reglaníe i i to , s e r á n 
incluidos en matricula: 1.° Todos l o» 
industriales compreadidos'eo' la ma-
tricula del corrie ite a ñ o que no ha
y a n sido dados de baja, y ésta apro
bada por esta Oficiim, menos lús ex-
cepttmdus.—2." Todos ios que per
teneciendo á ciases agremiadan sean 
aita antes.de formarse e¡ exores.-ido 
doouu ien tó , asi como los q u e ' s i ñ -
p e r t e o e c e r á clases agremiadas sean : 
alta neutra del mismo periolo ,de 
t iempo. 

3. * Sarán elemmados da.la ma
tr icula todos los industriales c u y a 
baja su haya coinuoicado. y los que 
hayan sido declarados fallidos, e u 
vista de las relaciones p u b l i c a d a s 
los HotKTiNKS OyiciAiss de la pro
v inc ia . 

4. ' No serán incluidos on ma
tricula ni va r i a r á da clase n i n g ú n 
indust r ia l sino por declaración es
pontanea del interesado ó á couso-
c u e u c i a da expeliente de defrauda
ción, a s i oomo tampoco poJrá ex 
cluirse á ningano sin huber s ido 
aprobada la bajt , que, s e g ú n el ar
t í c u l o 117, deba presentar e¡ intere
sado á la autoridad encargada de la 
formación d é l a tuatricula. 

5. " A los industriales compren
didos en los epígrafes números 114 
y 115 de la t a n f * 2.*, ea fes consig
n a r á con claridad los puotos que re
corren c o n s u s carruajes, o ú m e r o 
de caballerias que los arrastran, y 
Jos k i l óme t ro s de recorrido, asi co
mo A los comprendidos eu los ep í 
grafes n ú m e r o s 398 a l 403, ambos 
inclusive, de ta t a r i f a s . ' , se los con
s i g n a r á c o n la m i s m a claridad el 
n ú m e r o de piedras que ut i l izan, 
t i empo que m u e l e n : m i s de 6 meses 
al año , menos de 6, m á s do 3 ó me-
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nos de 3,) y la olas» rte mo l tu r ac ióc 
•que practicau. 

6 ' La cocfección de ¡a matr icu • 
la so njustarA á lo provenido eu el 
ort . i)4 del Ki,e!''™fKto, y se reinte-

•gr.irá á razóa de una peseta por ca 
da pliego del or iginal ? do diez cea 
timos por cada uoo do lo? de Ja co
pia y lista cobratona; adv i r t i éndo-
ies que ni estos documentos no apa 
Teceo reintegradas en !•< forma pre 
venida, serau duvuclt.os para sub
sanar tal omisión, y cano do que id 
aun «si lo verifiquen, so pundrá de 
njanifiesto ú la l oves t igan ión del 
t imbre para la formación del opor
tuno expediente, cons iderándolo co 
mo caso de defraudación á los pre
ceptos de la Ley y Reglamento del 
t imbre y sello de! Esta i ío . 

7 " Afiompoñsr.'in á la matricula 
los documento» siguiootss: 1." Cer
tificación del recargo mnmcipnlque 
haya acordado imponer el Ayun ta 
miento dentro del ¡ imite del 16 por 
100 autorizado por la ley.—2." Otra 
certificación expresiva do hiber es
tado expuesta al público ín mat r i 
cula durante los diez días quo s e ñ a 
la el art. 106 del Reglafflento, y de 
b»ber!o aniiuciado por medio de 
carteles y p regóoes ¿y los sitios de 
co í tu cobro de cada localidad y oo el 
BULRTIN O n c u i do la provincia, á 

'fio de qoo los intereshdus puedan 
enterarse de su clasificación y cuo
ta, y hacer dentro del mismo piano 
1<¡S reclamaciones que estmieii opor
t u n a s .— ¡ V Keteción de b s iudus 
trias comprendidas en la sección 2.* 
de: la tarifa 5.* de p.-tettes ê i endJ 
t é r m i n o municipal, sin pmjuicio de 
remi t i r las declaraciones individua 
lee a que se refieren los nrticuios 139 

• y 140 del mencionado Reglamento, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en elart . 142 del mismofieglamento. 
,: 8." A l final do la ma t r i cú la se 
ex t ende rá además ' de un resd inén 
por cada una de las cuatro turif is y, 
1." sección de la 5.*, una escala de 

. cuotas comprensivas, do todas Jas 
consignadas eb dicho documento; 
teniendo "muy en cuenta que las 
cwUdadrs que h',u de' figurar en 
dicha - escala, son única y exclusi
vamente las cuotas de tarifa. 

9 / Los Sres. Alcaldes y Secre 
tarios t e n d r á n ' muy en cuesta que 
las cuotas de los con tribu ventee 
comprendidos en la sección primera 
de la t a n f i 5. ' , son irreducibles, y 
por lo tacto, se ha r án efectivas de 
usa sola vez. por lo que deben de 
figurar en la ú l t ima cetsilla por su 
to ta l importe. 

10. Encargo á lus Sres. Alcaldes 
j Secretarios procedan con el ma
y o r celo y actividad posible en el 
cumplimiento del servicio que se 
les encomienda, procurando evitar 
la adopción de laa medidas extraor-
dioarias que el Reglamento de la 
Adminis t rac ión económico-prov in 
cial vigente determina para el enm 
plimieuto y realización dentro del 
t é rmino marcado de este servicio de 
Verdadero in t e r é s psra el Tesoro, j 
sobre el que tiene puesta la aten 
ción esta Adminis t rac ión , i la que 
loa Sres. Alcaldes de la provincia 
da rán cuenta de quedar enterados, 
y en cumplir la presente circular , 
tan pronto como reciban el presen
te BOIBTÍN OÍICIAL. 

León 20 de Septiembre de 1905. 
— E l Administrauor de Hacienda, 
Joan Montero y Daza. 

A . T U N T A M I E N T 0 9 

Don Manuel Bermejo Reguera, A l -
calce coustitacional de Santas 
Martas. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contr ibu
yentes, se arriendan á venta l ibrp, 
ya en conjunto, ya t amb:én por ra
mos separados, los derm:hos que se 
devenguen en esta población y su 

t é r m i n o por el coiisumo de las espe
cies comprondiüas en h ta r i f i oíi'iial 
vigento durante el a ñ o do 1906; 
cuyo primer remate t end rá lugar 
en estas casas cuiisistorialcs el día 
30 del corriente, do diez á doce de 
la m a ñ a n a , b.ijo el tipo tota! de 
8.088,09 pesetas á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autoriza
dos s e g ú n se expresa en el siguieo 
te estodo ó presupuesto: 

EAMOS 

Carnes de todts c l i ses 
Líquidos 
tiranos y sus harinas 
Pescados 
Jabón daro y biaudo. . . 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores . 
Sal c o m ú n 

TOTAIBS., 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ftas . Cts. 

7óñ • 
960 • 

¡.¿OS «ti 
100 . 
46 > 

i J> 
45a » 
901 > 

m 60 

Su 3 por 
100 de co

branza y 
coartuc-

c ióa 

Ptas. Cta. 

22 65 
«8 Ü0 
86 2<i 

3 • 
1 38 
. 12 

13 56 
'¿1 VI 

132 89 

Recargo 
municipal 

del 
100 por 100 

l'tas. Otó. 

7f.o 
8d0 

1.208 60 
100 
46 

4 
452 

T O T A L 
de 

Cada ramo 

Ptas. Cts. 

.532 65 

.948 80 

.453 46 
203 . 

93 38 
8 i2 

HI7 56 
931 12 

3.525 C0 8.Ü88 09 

. La licitación se verilieanS por pu 
jas á la liana, y el arneudu, en su 
caso, se a jus ta rá á las cindicionus 
que aparecen fijadas ea 'ú expe
diente de su razón , el cual se halla 
de muoitiesto al públic.) en la Se
cretaria: oe este Mu5ÍC!pio;-debien-
do advertir que pura-tomar parte an 
la subasta, «« preciso depo.-itar a i el 
acto de iu misma, ó previamente en 
las Cajas dei Tesoro ó en la del Mu -
cipio, una cau t íüad eu metál ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo 
seña lado a cadu uoo de los ramos 
que las "proposiciones abracen; y 
que la persona a cuyo favor se ad
judique el remate, deberá prestar 
fianza consistente en la cuarta parte 
del valor dei remate; si es metá l ico , 
y si fuero perswai , aquél la que al 
Ayuntamiento mejor garantice. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l t ipu, en idént ica forma y á las. 
propios horas, á los 10 dias de spués ; 

Ír en ella se admi t i r án postaras "por 
as des terceras partes del importe 

que queda fijado como, tipo de su
basta, ad judicáudese al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ic i tación, 
y por un a ñ o solaaieute. 

Lo que se anuncia ul público para 
conecitrieoto de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Santas Martas á 22 de Septiem
bre de 1905.—Manuel bermejo. 

Alcaltiia constitucional de 
Vegaquemaia 

En el acta d« la sesión celebrada 
por laJuutamuutcipal üe este A y u n 
tamiento el día 13 del actual, se ha
lla el acuerdo siguiente,-

«Visto el déficit de a 18,55 pese
tas, que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que acá 
ba de votar la Junta para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1906. esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determina el 
n ú m . i . ' de la Real orden-circular 
de 3 de Agosto de 1878, y revisadas 
todas las partidas del presupuesto y 
DO podiendo hacer economía alguna 
en los gastos, n i aumentar tampoco 
los ingresos, era de todo punto ce 
cosario cubr i r dicho déficit con re
cursos extraordinarios, y solicitar 
del Gobierno de S. M . el es tablecí 

miento do un impuesto módico so 
bre la leña de todas clases que se 
consuinun durante el p róx imo, ¿ ñ o , 
calcuhmao l,i Junta un gasto de di-, 
ch.i especie de 259.27o kilogramos, 
á razón de 20 coot mos en u n i 
dad, sin quo exceda c-jts tipo del 25 
por 101) del"precio' medio quo tioncn 
i l i c lue especies en la localidad, y 
que vienen a dar y producir exacta 
mente las 518,55 pésalas á que as 
cienue el dét ic i t nal presupueste; 
a c o r d a n d o por ú l t imo que este 
acuerdó se haga saber al púoüco por; 
t é rmino de quince dias a los efectos 
provenidos*. 

Vegaquemadii 14 de Septiembre 
de 1905.—El Alceldo Prcsideute,-
Uogelio Valladares. 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto de cada uno de los A y o n -
tamientus que á cou t i uuac ióa se 
expresan, pura el año dé 1906, se 
halla expuesto a! público en la res
pectiva Secretaria municipal por es 
pació de quince dias, para oir recia-, 
maciones; terminado ei cual, se rán 
desatendidas las que se presenten. 

La Vecilla 
Villbuueva de las Manzanas 
Vega de Infanzones 
C t é m e u e s 
Quintana y Congosto 
t i rajai de Campos 
San Andrés del Uabanedo 
Laguna Dalgo 
Viiiaquejida 
(jorduucilio 
Vil lamizar 

Alcaldía constilmioiiítl de 
San Anir i s dtl Raianedo 

El día 28 del actual, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , t e n d r á tugar eu 
la sala de sesiones de oita consisto
r ia l , la primera subasta á veata l i 
bre de los derechos de consumos y 
recargos autorizados para ei año 
próximo de 1906, y con sujeción al 
pliego de condiciones que so h i i ia 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el sistema de 
pujas á la llana, debiendo consignar 
ios Imitadores ol 5 por 100 para t o 
mar parte en la subasta. 

San Andrés del Rabaoedo á 20 de 
Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Santos. 

Alculdto constilucimal de 
Muró» 

En v i r tud de lo acordado por la 
Junta municipal en la sesión cele
brada el 20 de Agesto p ióx imo pa
sado, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
y ante la Comisión al ffjct.o desig
nada, t endrá lugar el di-i 30 del co
rriente, de diez : i doce de la m a ñ a 
na, en esta casa consistorial, la su
basta por pujas á la llana para el 
urr ienüo á venta libra de los dere 
chos que durante el ;¡ño de 1906 de
venguen las especies de consumos 
comprendidos en la tarif», sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 3,503'ó0 posetus, importe de los 
derechos del Tesoro. 

Los licitadores no podrán hacer 
posturas sin haber cot- 'sigüsdo pre-
viametito como garnut.ía y en la for
ma qao dispon!1 .?¡ DÚ'.n. 7." del ar
ticulo 277 del reglamento do 11 de 
Octubre de 1898, el 5 por 100 del 
tipo antedicho, debiendo e l rem- i -
t'jtite prestar copo ' f i jeza el 2u por 
'00 del importo «el r "m, t e , ó un 
fiador üioar-do á sat isfacción del 
A y i m t B m i e t r t o . 

Si per falta do licitadores no h u 
biese r e m a t e el día indicado, se 
ce lebrará una segunda subasta el 
dia 5 dei próximo mes de O c t ú b r o , 
en iguales.horas y sitio que la ante
r ior , y c o n idénl icas formalidades 
y sin qu-j so admitsn proposiciones 
por las dos tetcems pai tes. 

Bntón IS tio Septiembre de 1905. 
—E; Alcalde, Pedro Alieude. 

v ' Alcaldía constititcional de . 
: taIdífuenles del Páramo 

Por acuerdo de la Corporación 
que presido el día 30. del corriente 
mes, de dos á cuatro de la tarde, 
t endrá lugar en la s*la do sesiones 
de este Ayuntaimento el arriendo á 
venta libro del impuesto de consa-
inos y sus recargos seña lados á este 
Municipio para el s ñ o de 1906, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo. 

• !' Si no tiene efecto la primera BU -,," 
basta, se celebrará otra segunda y ' " 
ú l t ima el dia 1 i de Octubre p róx imo 
venidero, en iguales horas y sit io . 
que la anterior, y con idén t i cas for
malidades, admi t i éndose proposicio
nes por las des terceras partes del 
tipo señs lado que fueron objeto de 
de evui seguuoa l ic i tac ión . 

Ea caso de no surt ir efecto en 
ninguno de ios ramos, por falta de 
licitadores, en las ;dos subastas re
lacionadas, se aout.cian otras nue
vas de arriendo á la exclusiva de los 
líquidos y carnes, que t e n d r á n l u 
gar: la primera el día 20 de Octubre, 
y la segunda y ú l t i m a , caso de no 
tener efecto la primera, á los diez 
dins siguientes, de dos á cuatro de 
la tardo, en estas consistoriales, ba
j o el pliego de. condiciones que ha 
de estar de manifiesto. 

Valdefuentes del P á r a m o 17 de 
Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
David del Riego. 

Don Francisco Mart ínez Rivera, A l 
calde constitucional del Ayun ta 
miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que el día 30 del ac

tual , y en las horas de diez á doce, 
t end rá lugar en esta casa consisto
r ia l , la subasta de arriendo á v e n t a ' 
libre de los derechos y racargos so-
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bre las especies de coosumos que 
compreade la 1.* t a r i f i , con la ex-
cepcióa de los trigos y sus harinas, 
bajo el tipo de 6.789,40 pesetas en 
cada anualidad. La subasta se ver i 
ficará por pujas á la Haca, cacsig 
cando proviacnente los linitadores 
el 5 por 100 de una anualidad. Si 
no hubiera licitudores en la primera 
subasta, se ce lebrarán la segunda y 
tercera los d ías 10 y 20 del p róx imo 
Octubre, en el mismo local, á las 
mismss horas y bajo las cnndictoDes 
que para cada una establece el plie 
go de las mismas, el cual e s t a r á de 
de manifiesto y á disoosiciáa de los 
interesados en la Secretoria del 
Ayuntamiento todos los dias labo
rables, hasta el en que se efectúen 
las subastas, con, ó fia resultado. 

Camponaraja 19 da Septiembre 
de 19ü5.—Fraocisco Mart ínez . 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
de este partido, en las diligencias de 
cúo jp l imien to de una carta orden 
de la Audiencia provincial de esta 
ciudad, relativa al surnario seguido 

: contra Manuel (Jouzalez Sobrino, 
por el delito de hurto, se ha ucorda 
do citar á Antonio YaBiz , vecino de 
esta ciudad y hoy ,'do ¡guóradp do
micil io, para que el dia 27 del actual, 
y hora de lus diez de la mafiona, 
comparezca ante dicha Audiencia, 
a fin de asistir á la vista del indica
do ju ic io oral, como testigo; aperci
bido que, en otro caso, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León 21 de Septiembre do 1905. 
—Heliodoro Domenech. 

Don Msnuel Alv. ircz Mésdez , Juez 
municipal del distri to de Vil laqui-
lambre. 
Higo saber: Que para hacer psgo 

á Ju l ián García S á n c h e z , comn apo
derado de D. Joan ViQuela Gut ié 
rrez, vecinos, respectivamente, de 
Villaquilambre y León, de doscien-

itas cuareota; pesetas, comisiones, 
gastos y costas á que fué condenada 
Adelaida Ordóñez , vecina ds .Vi l la -
sinta, en ju i c io verbal c i v i l , sosa-
can á pública subasta, y . como pér» 
tenecieotes á é s t a , los bienes s i 
guientes: 

Ptas. 

1. " Una t ierra, t r i g a l , seca-
na, en t é r m i n o de Villasinta. y 
sitio del Portiello, cabida de 
dos heminas: linda Oriente, t ie
rra de Bernardo Rodr íguez ; 
Mediodía, Fausta Suturrio; Po
niente, camino de Riosequiao, 
y Norte, con J o s é Rodr íguez ; 
tasada en cincuenta pesetas... 50 

2. ° Otra tierra, centenal, é 
Riviella, cabida de una fanega: 
linda Oriente, camino de Rio 
eequino y campo concejil; Me
diodía , Rosendo Gscanciano, 
Poniente, camino do Kiosequi 
no, y Norte, Fausta Solomo; 
tasada en treinta y cinco pese
tas 35 

3. ° O t r a t i e r r a , t r i g a l , á L u b -
Bao Juan, cabida de dos hemi 
nas: linda Oriente, camino real; 
Mediodía, Diego Robles; Po
niente, Juan Alvarez, y Norte , 
el mismo; tasada en treinta y 
cinco pesetas 35 

4. * Otra t ierra, t r iga l y cen

tenal , á Valdefiana, cabida de 
dostanegas: linda Oriente, otra 
de Isidoro Robles; Mediodía, 
campo concejil ; Poniente y 
Norte, Lorenzo Boflar; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

5. * Otra tierra, centenal, á 
Canquemado, cabida de cua
tro heminas: liada Oriente, t i e 
rra de Pedro Ordóñez ; Medio
día, otra de Ramón O'dóQez; 
Poniente. Francisco F e r n á n 
dez, y Norte , otra de Mateo 
J u á r e z ; tasada en veinte pese
tas 20 

6. ' Otra tierra, centenal, á 
Vallemocho, cabida de cinco 
heminas: linda Oriente, tierra 
de Fausta Sotorrio; Mediodía, 
terreno de Carvajal; Poniente, 
t ierra de Bernardo Rodr íguez ; 
Norte, otra de Diego Robles; 
tasada en treinta y cinco pese
tas 35 

7. ° Otra tierra, centenal, á 
Vallinahonde, cabida de una 
fanega: linda Orieute, con Juan 
Diez; Mediodía, otra de Lorenzo 
Boñar . Poniente, otra de Mar
celo F e r n á n d e z , y Norte, cam- . 
po concejil ; tasada en quince 
pesetas.. 15 

8 °, .Otra tierra, centenul, á 
Voldecarros, cabida de dos he 
minas: linda Oriente y Norte, 
otra de Lorenza Ordóñez ; Me 
diooia, Benito Ordóñez . y Po • 
n i c ñ t e , otra de Miguel B i | bue -
na; tasada en diez pesetas 10 

9. ° Otra tierra, centenal, á 
Fonfria, cabida de cuatro he-
"minas: lioda i Oriente y Nor te , . , 
t ierra de Wenceslao Ordóñez ; .. 
Mediodía, campo, concejil, y 
Poniente, otra de Marcelo Fer
nández ; tasada en veinte'pese
tas -r-ao 

10. Otra tierra, t r iga l , al 
Poo tón , cabida de una heiuina: 
lioda Oriento, otra de Manuel 
Ordóñez ; Mediodía, Francisco 
Ordóñez Ot'douez; Poniente, 
campo concejil, y Norte, otra 
de Isidoro O.-dóñez; tasada en 
cuarenta pesetas 10 

11. Otra t i e r ra -v iña , al no, 
cabida seis celemines: linda 
Oriente y Mediodía, otra de 
Fausta Sotorrio; Poniente,cam
po concejil, y Norte, otra do 
Isidoro Ordóñez Muñiz ; tasada 
eu setenta y cinco pesetas. . . . 75 

12. Otra t ie r ra -v iña , al sitio 
de Vallino, cabida de dos hemi
nas: linda Oriente, otra de Is i 
doro López; Mediodía, otra de 
Francisco Fe rnández ; Ponien
te, otra de Rümón Alvarez, y 
Norte , J o s é Bayón; tasada eu 
cincuenta pesetas 50 

E l remate t endrá lugar el día seis 
de Octubre próximo, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , eo la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Villarrodrigo, y se advierte que no 
se admi t i r án posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que los licitadores 
consiguen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
t í tu los , y el comprador solo podrá 
exigi r cert if icación del acta de re
mate. 

Dado en Villaquilambre á quince 
de Septiembre de m i l novecientos 
cinco.—Manuel Alvarez.—Ante m i , 
Rafael F e r n á n d e z . 

Don Manuel Alvarez Méndez, Juez 
municipal del distri to de V i l l a 
quilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ju l i án Garc ía S á n c h e z , como 
apoderado de D. Juan Viñuela Gu • 
t i é r r ez ,vec inos , respectivamente,de 
Vulequilambre y León, de doscien • 
tas treinta y siete pesetas y c i n 
cuenta c é n t i m o s , comisiones, gas 
tos y costas á que fué condenada 
Adaíaida Ordóñez , vecina de Villa 
sinta, en ju ic io verbal c i v i l , se sa
can á pública subasta, y como per
tenecientes á és ta , los bienes s i 
guientes: 

Pt>9. 

1. " Una tierra, t r iga l , seca-
na, t é r m i n o de Villasinta, al s i 
tio del Portiello, cabida de una 
hemina: linda Oriente, t ierra 
de R i m ó n Alvarez; Mediodía, 
campo concejil; Poniente, otra 
de Lorenzo Ordóñez , y Norte , 
otra de José Rodr íguez ; tasada 
en treinta pesetas.." 30 

2. " Otra, t r i ga l , á las Las
tras, de cubida de diez celemi
nes: linda Oriente, con camino 
real; Mediodia, tierra de Manuel 
Gut ié r rez ; Poniente, con cami
no de Riosequmo, y Norte, con 
tierra de Manuel Ordóñez ; t a 
sada en cuarenta péselos 40 

3. ° Otra t ier ra , t r iga l , á Na-
biella, do cabida de una hemi 
na: linda Orieute, con tierra de 
Francisco OMoñezOrdóñea ; Me • 
diodia, con campo concejil; 
Poniente v Morle, con tierra de 
Marcelo Fernández ; tasada en 
treinta v cinco p e s e t a s . . . . . . . Hb 

4. " Otra t ierra, centenal, á 
Va ideñana , . de cabida, de seis 
celemines: linda Oriente,: con 
tierra de Marcelo Fe rnández ; 
Mediodía, Poniente y Norte, 
cou tierra de Juon Alvarez; t a 
sada en siete pesetas. 7 

5. ' O t ra t i e r ra , centenal, á 
la Colada, cabida de dos fane
gas: linda Oriente, con tierra 
de Manuel Ordóñez : Mediodia, 
con Ramón Alvarez; Poniente 
y Norte, con tierra de Lázaro 
Garc ía ; tasada en treinta pese
t a s . . . . . 30 
, 6.° Otra t ierra, t r i g a l , á las 
Campas, de cabida de una fa
nega; linda Oriente, con rodera 
forera;Mddiodiu, t ierradeFran
cisco Fe rnández ; Poniente, con 
campo concejil, y Norte , con 
tierra de Bernabé Valle; tasada 
en treinta pesetas 30 

7. " Otra tierra, centenal, á 
Valdecarros. cabida de una fa
nega: linda Oriente, con t ierra 
de Lorenza Ordóñez ; Mediodía, 
con otra de Francisco Ordóñez 
Robles; Poniente, con Isidoro 
López, y Norte , con Ricardo 
Ordóñez ; tasada en quince pe
setas 15 

8. " Otra t ierra, centenal, á 
Fonfria, cabida dedos heminas: 
linda Oriente, con tierra de 
Marcelo Fernández ; Mediodía, 
con Ricardo Ordóñez ; Ponien
te, con Miguel Balbuenn, y 
Norte , con herederos de Mag
dalena Alvarez; tasada en diez 
pesetas 10 

9. * Otra t i e r ra , centenal, 
entrecaminos, de c a b i d a de 
diez celemines: linda Oriente, 
con tierra de Francisco O r d ó 
ñez Ordóñez ; Mediodía, con 
camino forero; Poniente, con 
Isidoro Ordóñez , y Norte , con 

Ptas.. 

campo concejil; tasada en cua
renta pesetas. 40 

10. - Otra tierra, t r iga l , á las 
adoberas, cabida de una hemi 
na: linda Oriente, con tierra de 
Manuel Ordóñez; Mediodía, coa 
v iña de Andrés García ; Ponien
te, con tierra de Felipe F e r n á n 
dez, y Norte, con camino fore
ro; tasada eo treinta y cinco 
pesetas 35 

11. Otra t ierra, t r i g a l , á los 
negrillos, de cabida de una he-
mina: linda Oriente, con tierra 
de Basilio Ordóñez; Mediodia, 
con Francisco Ordóñez Robles; 
Poniente y Norte , con Manuel 
Gut ié r rez : tasada en cuarenta y 
cinco pesetas.... 4li 

El remate t endrá lugar el seis de 
Octubre próximo, y hora de las on
ce de la m a ñ a n a , en ia sala de au
diencia de este Juzgado, sito en V i -
Uarrodrigo, y se advierte que n a 
se admi t i r án , posturas que uo cu
bran las dos terceras, partes de la 
t e s a c ' ó a , y sin que los licitadores. 
consiguen previumente el diez por 
ciento do su importe. No constan 
t í tu los , y el comprador solo podrá 
exigi r certificación del acta de re
mate. 

Dado en Vi l l aqu i l ambreá quince 
de Septiembre (le.mil novecientos 
cinco.—Manuel Alvarez.—Ante mi , . 
Rafael Foraiudez. í 

Don Manuel Alvarez Méndez, Juez, 
municipal del distri to de V i l l a 
quilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Jul ián Garc ía S á n c h e z , como 
apoderado de D. Juan Viñuela G u 
t ié r rez , vecinos, respectivamente, de 
Villaquilambre y León, de doscien 
tas treinta y dos pesetas, cincuenta 
c é u t i m o s , comisione?, gastos y cos
tas á que lué condenada Adelaida 
Ordóñez , vecina de Villasmta, en 
JUICIO verbal c i v i l , se sacan á públ i 
ca subasta y como pertenecientes á 
és ta , los bienes siguientes: -
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Una cnsa, eu el casco de d i 
cho Villasinta, y calle de la Era, 
sin n ú m e r o , que se compone de 
planea brja, con un cuarto, co 
c iña , plazuela, cuadra, pajar y 
corral: linda Oriente, con huer
to de Marcelo F e r n á n d e z ; Me
diodía y Norte , con calle real, 
y Poniente, casa de Marcos Ro
bles; tasada es quinientas pese
tas ' 500 

El remate tendrá lugar el seis do 
Octubre p róx imo, y hora de las on
ce de la m a ñ a n o , en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito eo V i 
llarrodrigo, no admi t i éndose postu
ras que uo cubran h s dos terceras 
partes de la tasac ión , y sin que los 
licitadores consignen prevameote el 
diez por ciento de su importe. No 
constan t í t u lo s , y el comprador solo 
podrá exigir certificación del acta de 
remate. 

Dado en Villaquilambre á quince 
de Septiembre de m i l novecientos 
cinco —Manuel Alvarez.—Ante m i , 
Rstael Fe rnández . 
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